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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

-2022

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fuacción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente con número PAOT-2022-1932-SPA-1465 y sus acumulados relac¡onado
con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:-----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad las denuncias ciudadanas, a través de [a cual se h¡cieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) Hoy vorios perros demosiodo descuidodos dentro del domicilio,lo moyorío
de ellos se les morcon los costillos y los demós huesos. Están en molas condiciones (...), (...) T¡enen o muchos
perros de vorios tomoños y edodes en muy molos condiciones. Todos están hechos unos esqueletos, t¡enen
enfermedodes en lo piel (...), (...) Tienen 20 perros esque/éticos (. ..) y (...) Tienen hoc¡nodos o muchos perros, no

les don de comer ni beber (...) [Ubicación de los hechos: calle Ciclamen, sin número, colonia Xaltocan, Alcaldía

Xochimitcol (...).

ATENCIÓN E IT{VESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente den uncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONEs JURfDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtec¡do

en et artícuto 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de ta Ley de Protecclón a los Anlmales de la Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar

meCan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines

Bienestar animal

Las denunc¡as ciudadanas se refieren al mattrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos

ubicados en calle C¡ctamen, sin número, cotonia Xaltocan, Alcaldía Xoch¡milco /
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nl respecto, ta Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

. consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en

peligro la v¡da del animalo que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, d¡t¡genc¡a durante la cual se constató lo
sigu¡ente:

. La presenc¡a de 9 ejemplares caninos, los cuales se describen a continuac¡ón:
1. Hembra cr¡olla, de aproximadamente 3 años de edad que responde al nombre de "Jona".
2. Hembra cr¡olla, de aprox¡madamente 3 años de edad que responde al nombre de' 

"Guera".
3. Macho criolto, de aprox¡madamente 1.6 años de edad que responde al nombre de "Toto".
4. Macho criollo, de aproximadamente 8 meses de edad que responde a[ nombre de

,,Kimbo,,.

5. Macho criollo, de aproximadamente 8 meses de edad que responde al nombre de
"Tequ ita".

' 6. Hembra criolla, de a prox¡madamente 6 meses de edad que responde al nombrede"Lula".
7. Hembra cr¡olta, de aproximadamente 6 meses de edad que responde al nombre de "Lula

2",' 8. Hembra cr¡olla, de aprox¡madamente 6 meses de edad que responde al nombrede"Lola".
9. Hembra criolla, de aproximadamente 6 meses de edad que responde al nombre de

" princesa".

o Condición corporal y muscular. Los ejemplares "Jona", "Guera", "K¡mbo", "Lula" y "Lula 2"
presentaron condición corporal ideat, toda vez que sus costillas, vértebras [umbares y protuberancias
óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el
pecho. Los ejemplares "Toto", "Tequ¡1a", "Lola" y "Princesa" presentaron condición corporal delgada.

. Lugar de alojamiento. Los e.iemptares caninos deambulan libremente at interior de[ inmueble, donde
cuentan con una lona, así como con varios refugios improvisados y casas para perro que les permite' protegerse de las inclemencias detclima.

. Agua y Alimento. Se observaron diversos recipientes de ptástico que contenían agua timpia a su libre
disposición y [a persona a cargo de los caninos manifestó proporcionarles croquetas, arroz y tortiltas 2
veces aldía.
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Respecto aI presunto mattrato de diversos ejemplares caninos localizados en e[ ¡nmueble denunciado,
esta Ent¡dad ¡dent¡f¡có que dichos ejemptares contaban con bienestar animal en cuanto a alojam¡ento,
agua brindada y comportamiento; sin embargo se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Proporcionar mayor cantidad de alimento con la finalidad de aumentar de peso a los caninos.

. Vacunación.

. D espa ras¡tac ión.
Personal de esta Subprocuraduría constató e[ cumplimento votuntario de las recomendaciones
realizadas para mejorar el bienestar de los e.jemplares caninos, toda vez que la persona a cargo de los
caninos, vacunó, desparasitó, proporcionó mayor cantidad de alimento y realizó baños a sus

ejemplares caninos.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les

hizo de conocimiento que contaban con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el procedim¡ento de
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. Comportam¡ento. Todos los ejemptares caninos mantienen una postura relajada y contacto visuaI sin
manifestar agresión; asimismo, permiten et contacto fÍsico y se muestran dispuestos al juego de
manera inmediata; en este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. No se detectaron les¡ones ev¡dentes en los ejemplares caninos; a excepción de tos

caninos "Lota" y "Princesa" que presentaron ligeras lesiones sin c¡catrizar en las orejas; al respecto la
persona a cargo de su cuidado señalo que ya reciben tratamiento indicado por su médico veter¡nar¡o;
no obstante se exhortó a brindarles atención médica, así como comptetar con e[ esquema de
vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar

,, enfermedades graves y potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Proporc¡onar mayor cantidad de alimento con la finalidad de aumentar de peso a los caninos.
o Vacunación.
. Despa rasitación.

En segu¡miento de [o anterior, personal de esta Subprocuraduría mantuvo comunicación con la persona a

cargo de los caninos, por lo que ta persona denunciada remitió evidencia del cumptimiento voluntar¡o de las
recomendaciones realizadas por el personal de esta Ent¡dad.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumptimiento
voluntario de las d isposicio nes j u ríd ¡cas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN
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invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en et que se actúa, por lo que el resultado de [a m¡sma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

.RESUELVE----

PRIMERO.- féngase por conctuido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡toriatde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rdo. ------ ---

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes.----

nií to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento

"ye
o

C.<.G.e.p. L¡a. Mar¡ara toy Tañborrell, Procuradora Amb¡entaly del Ordenam¡ento Terr¡tori¿l de la CDMX. Para su super¡or conocimiento. ./
EGGHtilÉtLvtá.*-/
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